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ASUNTO: Respuesta Radicado 2016-ER 1746, concepto sobre posibilidad de vinculación de 
Servidores Públicos en cargos de Libre Nombramiento y Remoción cuando tienen pensión', 
reconocida. 

Respetada Dra. Cristina: 

De manera atenta este Departamento da respuesta a su solicitud contenida en el asunto de la 
referencia, en el cual usted solicita concepto jurídico sobre la viabilidad de efectuar 
nombramiento ordinario en el empleo de Subdirector de Despacho Código 045- Grado 08 de libre 
nombramiento y remoción, a una persona que cuenta con 64 años de edad y se encuentra con 
reconocimiento de la mesada pensional, en los siguientes términos: 

ENTORNO FACTICO 

1. "¿Es viable que la Secretaria Distrital de la Mujer, pueda nombrar y posteriormente posesionar a 
una persona de más de 64 años de edad, en un empleo de Subsecretario de despacho? Código 045-
Grado 08 de Libre Nombramiento y Remoción, cuando a la fecha tiene expedida resolución de 
reconocimiento de pensión por parte de la Administradora de pensiones COLPENSIONES, y en la 
actualidad no está percibiendo su mesada pensional porque ha solicitado su suspensión y, además se 
encuentra vinculado en una entidad del orden nacional, en un empleo Directivo 

2. ¿Es posible que una persona que tiene reconocida mesada pensional, solicite la suspensión de la 
misma para continuar vinculada a una entidad pública o vincularse a otra 
entidad con las mismas condiciones, con el fin de no recibir doble asignación del tesoro? 

3. ¿Una persona que tiene reconocida mesada pensional, se puede presentar para vincularse a 
cualquier tipo de empleo o solo bajo las excepciones que establece la Norma? 

4. De ser positiva su respuesta a las inquietudes anteriores, ¿Cómo se realizan los aportes al sistema 
pensional? " 

ST. 
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5. El término "reintegrarse a/ servicio" se predica para aquellas personas que tienen su mesada pensional 
suspendida, y se encuentren vinculadas a entidades del orden nacional (o cualquier orden) y desean 
pasarse al orden Distrital?, ¿O, se refiere a aquellas personas que se encuentran disfrutando de su mesada 
pensional, y solicitan suspensión de la misma con el fin de vincularse de nuevo a una entidad pública?" 

ENTORNO JURIDICO 

El artículo 27 del Código Civil Colombiano, consagra: 

"Cuando el espíritu de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. 
(...)" 

El artículo 71, Ibídem, sobre la derogación de las leyes consagra: "La derogación de las Leyes 
podrá ser expresa o tácita. 

U.) 

Es tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley anterior". 

El parágrafo del artículo 150 de la Ley 100 de 1993, consagra textualmente: 

"No podrá obligarse a ningún funcionario o empleado público a retirarse del carpo por el solo hecho de 
haberse expedido a su favor la resolución de jubilación, si no ha llegado a la edad de retiro forzoso." 

El artículo 29, del Decreto Ley 2400 de 1968, "por el cual se modifican las normas que regulan la 
administración del personal civil y se dictan otras disposiciones", modificado por el artículo 1° del 
Decreto 3074 de 1968, consagra: 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser reintegrada al servicio, salvo cuando 
se trate de ocupar las posiciones de Presidente de la República, Ministro del Despacho, Jefe de 
Departamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, Secretario General de Ministerio o 
Departamento Administrativo, presidente, Gerente o Director de Establecimientos Públicos o de empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, miembro de misiones diplomáticas no comprendidos en la  
respectiva carrera y secretarios privados de los despachos de los funcionarios de que trata este artículo. 
Por necesidades del servicio, el gobierno podrá ampliar estar excepciones siempre y cuando que el 
empleado no sobrepase la edad de sesenta y cinco (65) años. (...)" (Subrayas fuera del texto) 

El artículo 31, ibídem, preceptúa: 

"Edad de retiro. Todo empleado que cumpla la edad de sesenta y cinco (65) años será retirado del servicio 
y no será reintegrado. Los empleados que cesen en el desempeño de sus funciones por razón de la edad, 
se harán acreedores a una pensión por vejez, de acuerdo a lo que sobre el particular establezca el régimen 
de prestaciones sociales para los empleados públicos. Exceptúense de esta disposición los empleos 
señalados por el inciso 2° del artículo 29 de este Decreto." 

De otra parte, el artículo 121, del Decreto Reglamentario 1950 de 1973, establece: 
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"La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser reintegrada al servicio, salvo 
cuando se trate de ocupar las posiciones de: 

1. Presidente de la República. 
2. Ministro del despacho o jefe del Departamento Administrativo. 
3. Superintendente. 
4. Viceministro o secretario general de ministerio o departamento administrativo. 
5. Presidente, gerente o director de establecimiento público o de empresa industrial o comercial del Estado. 
6. Miembro de misión diplomática no comprendida en la respectiva carrera. 
7. Secretario privado de los despachos de los funcionarios anteriores. 
8. Consejero o asesor, y 
9. Las demás que por necesidades del servicio determine el gobierno, siempre que no se sobrepase la 
edad de los sesenta y cinco (65) años" 

El artículo 120 del Decreto 1950 de 1973, por el cual se reglamentan los Decretos-Layes 2400 y 
3074 de 1968 y otras normas sobre administración del personal civil, estipula: 

"El empleado que tenga derecho a pensión de jubilación o llegue a la edad de retiro, este obligado a 
comunicarlo a la autoridad nominadora, tan pronto cumpla los requisitos, so pena de incurrir en causal de 
mala conducta. 

El retiro para gozar de pensión de jubilación o de vejez, se ordenara por la autoridad nominadora, mediante 
providencia motivada pero no se hará efectiva hasta que no se haya liquidado v ordenado el 
reconocimiento v pago de la pensión por resolución en firme" 

El artículo 121, ibídem, establece: 

"La persona retirada con derecho a pensi6n de jubilación no podrá ser reintegrada al servicio, salvo cuando 
se trate de ocupar las posiciones de: 

1. Presidente de la Republíca. 
2. Ministro del despacho o jefe del Departamento Administrativo. 
3. Superintendente. 
4. Viceministro o secretario general de ministerio o departamento administrativo. 
5. Presidente, gerente o director de establecimiento público o de empresa industrial o comercial del Estado. 
6. Miembro de misión diplomática no comprendida en la respectiva carrera. 
7. Secretario privado de los despachos de los funcionarios anteriores. 
8. Consejero o asesor, y 
9. Las demás que por necesidades del servicio determine el gobierno, siempre que no se sobrepase la 
edad de los sesenta y cinco (65) años." 

El artículo 1° del Decreto 583 de 1995 "por el cual se dictan disposiciones en materia prestacional del 
sector oficial", dispuso: 

"Las personas que se encuentren gozando de pensión de jubilación o vejez y se reintegren al servicio en 
uno de los empleos señalados en el Artículo 29 del Decreto 2400 de 1968 o en uno de elección popular, 
percibirán la asignación mensual correspondiente. En el evento de que dicha asignación fuere inferior a la 
mesada pensional, percibirán adicionalmente la diferencia por concepto de pensión, hasta concurrencia 
del valor total de esta prestación social." 
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El artículo 1° del Decreto 2040 de 2002, por el cual se adicionan las excepciones contempladas 
en el artículo 121 del Decreto 1950 de 1973, establece: 

"La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no haya llegado a la edad de 65 
años, podrá ser reintegrada al servicio al empleo de Director General de Unidad Administrativa 
Especial con o sin personería jurídica".  

El artículo 1 del Decreto 4229 de 2004, por el cual se adicionan las excepciones contempladas 
en el artículo 121 del Decreto 1950 de 1973 dispone: 

"La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no haya llegado a la edad de 65 
años podrá ser reintegrada al servicio en el empleo de Subdirector de Departamento Administrativo". 

Por su parte el artículo 1° del Decreto 863 de 2008, por el cual se adicionan las excepciones 
contempladas en el artículo 121 del Decreto 1950 de 1973, establece: 

"La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no haya llegado a la edad de 65 
años podrá ser reintegrada al servicio al empleo de Secretario de Despacho, Código 020, de las 
Gobernaciones y Alcaldías" 

El artículo 1° del Decreto 740 de 2009, adicionó otra vez el listado de excepciones que venimos 
refiriendo, de la siguiente manera: 

"La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no haya llegado a la edad de 65 
años podrá ser reintegrada al servicio al empleo de Subdirector o Subgerente de establecimiento público." 

El artículo 1° del Decreto 3309 de 2009, adicionó nuevamente, el citado listado de excepciones, 
en los siguientes términos: 

"La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no haya llegado a la edad de 65 
años, podrá ser reintegrada al servicio al empleo de Presidente, Gerente o Subgerente de Empresa Oficial 
de Servicios Públicos del nivel nacional o territorial." 

De otra parte, la Corte Constitucional en la Sentencia C-351 de 1995, determino que el artículo 
31 del decreto Ley 2400 de 1968 no violaba el principio constitucional de igualdad y al respecto 
dijo: 

"Otro argumento, en fin, es el de que la Constitución Política, de acuerdo con su artículo 13, busca que la 
igualdad sea real y efectiva, y que en principio se ve vulnerado por el artículo 31 del Decreto 2400 de 1968, 
puesto que los mayores de 65 años quedan en inferioridad de condiciones, con lo cual, de paso, se 
desconoce la protección especial a los ancianos. 

Los miembros de la tercera edad con esta disposición no quedan en condiciones de inferioridad, 
básicamente por tres motivos: primero, porque ella misma prevé que habrá una compensación, es decir, 
la pensión de vejez, con lo cual se le da lo debido en justicia a las personas mayores de 65 años, y no 
quedan en estado de necesidad, ni de indefensión ante la vida. Segundo, porque ya ejercieron su derecho 
específico, con lo cual queda claro que no se les negó tal derecho ni el del libre desarrollo de su 
personalidad. Y tercero, porque al llegar a esa edad -además de la pensi6nse hacen también acreedores 
a diversas formas de protección por parte del Estado y de /a sociedad civil. Como si lo anterior fuera poco, 
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es evidente que pueden seguir trabajando en otros oficios, si así lo desean. El derecho al trabajo no se 
concreta en un solo cargo, se repite, sino que implica la facultad del agente para perfeccionar el entorno 
indeterminado, pero determinable". 

El Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil, con la ponencia del Magistrado Cesar 
Hoyos Salazar, en concepto del 25 de marzo de 1996, radicado bajo el número 786, al resolver 
consulta presentada por la Gobernadora de Cundinamarca a través del Ministerio del Interior, 
señalo: 

"2. La prohibición de reintegrar al servicio empleados públicos retirados para disfrutar la pensión de 
jubilación,  establecida en los Decretos - ley 2400 (art. 29) y 3074 de 1968 (art. 1°), y 1950 de 1973 (arts. 
120, 121 y 124) quedó derogada tácitamente por el parágrafo del artículo 150 de la Ley 100 de 1993. 
El reintegro podrá hacerse si la persona no ha llegado a la edad de retiro forzoso; cumplida esa edad sólo 
podrá ser reintegrada a los empleos consignados en el artículo 29 del Decreto - ley 2400 de 1968, o a los 
de elección popular. No obstante, se tendrá en cuenta la incompatibilidad establecida por el artículo 128 
de la Constitución, consistente en que nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 
público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.". (Las 
subrayas y negrillas no son del texto). 

Igualmente, en el régimen de ahorro individual la Ley 100 prevé: 

"ARTICULO. 65.- Los afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad si son hombres y cincuenta y 
siete (57) si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que trata el artículo 35 de 
la presente ley, y hubiesen cotizado por lo menos mil ciento cincuenta semanas (1.150), tendrán derecho 
a que el Gobierno Nacional, en desarrollo del principio de solidaridad, les complete la parte que haga falta 
para obtener dicha pensión". 

El artículo 26 del Decreto 806 de 1998, "por el cual se reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad 
Social en Salud y la prestación de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud 
y como servicio de interés general, en todo el territorio nacional." Consagra: 

"Afiliados al Régimen Contributivo. Las personas con capacidad de pago deberán afiliarse al Régimen 
Contributivo mediante el pago de una cotización o aporte económico previo, el cual será financiado 
directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador. 

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

1. Como cotízantes: 

a) Todas aquellas personas nacionales o extranjeras, residentes en Colombia, vinculadas mediante 
contrato de trabajo que se rija por las normas colombianas, incluidas aquellas personas que presten sus 
servicios en las sedes diplomáticas y organismos internacionales acreditados en el país; 
b) Los servidores públicos; 
c) Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos, tanto del sector público 
como del sector privado. En los casos de sustitución pensional o pensión de sobrevivientes deberá afiliarse 
la persona beneficiaria de dicha sustitución o pensión o el cabeza de los beneficiarios; 
d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general todas las 
personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y reglamentario con algún 
empleador y cuyos ingresos mensuales sean iguales o superiores a dos salarios mínimos mensuales 
legales vigentes; 
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e) Los cónyuges o compañeros(as) permanentes de las personas no incluidas en el Régimen de Seguridad 
Social en Salud de conformidad con lo establecido en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y que reúnen 
alguna de las características anteriores. La calidad de beneficiado del cónyuge afiliado a sistemas 
especiales, no lo exime de su deber de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud en los 
términos de la Ley 100 de 1993. 

2. Como beneficiarios: 

Los miembros del grupo familiar del cotizante, de conformidad con lo previsto en el presente decreto." 

El artículo 19 de la Ley 4° de 1992, desarrolla el artículo 128 de la Constitución Política, en los 
siguntes términos: 

"Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación 
que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el 
Estado. Exceptúense las siguientes asignaciones: 

a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la rama legislativa; 
b. Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial de la Fuerza Pública; 
c. Las percibidas por concepto de sustitución pensional; 
d. Los honorarios percibidos por concepto de hora-catedra; (Ver Artículos 73 y ss. Ley 30 de 1992). 
e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud. 
f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su asistencia a las 
mismas, siempre que no se trate de más de dos juntas. 
g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales docentes 
pensionados 

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas diarias 
de trabajo a varias entidades". 

Igualmente, con relación al vocablo ASIGNACION contenido en el artículo 128 de la Carta, el 
Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Consulta Civil, radicado bajo el No. 1344 del 10 
de mayo de 2001, con la Ponencia del Consejero Flavio Augusto Rodríguez Arce, expreso: 

"Para efectos de lo dispuesto en los artículos 128 de la Constitución Política y 19 de la ley 4a de 1992, el 
vocablo "asignación" es un término genérico que comprende las sumas provenientes del tesoro público, o 
de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, percibidas por los servidores 
públicos - sin excepci6n, dado que la expresi6n "nadie" no excluye a ninguno de ellos por concepto de 
remuneración, consista Osta en salario o prestaciones, honorarios o cualquier otro emolumento o 
retribución, salvo aquellas exceptuadas de forma expresa por el legislador". 

ANALISIS Y CONSIDERACIONES 

Aplicada la regla hermenéutica contenida en el artículo 27 del Código Civil, transcrita en la parte 
introductoria del presente, a los textos legales referidos, es forzoso arribar a las siguientes 
conclusiones: 

-Que las prescripciones contenidas en los artículos 29 y 31 de los Decreto 2400 de 1968 y 1950 
de 1973, contienen una clausula general de prohibición para quien se encuentre gozando de 
pensión vejez, consistente en que "no podrá ser reintegrado al servicio",  pero que contienen a 
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renglón seguido, las aludidas normas, una excepción a dicha prohibición, en la cual se consagra 
que si se puede volver al servicio público pero solamente a desempeñar los cargos señalados 
en el inciso 2° del artículo 29 del Decreto 2400 de 1968. Vale decir, a los empleos de Presidente 
de la República, Ministro del despacho o jefe del Departamento Administrativo, Superintendente, 
Viceministro o secretario general de ministerio o departamento administrativo, Presidente, 
gerente o director de establecimiento público o de empresa industrial o comercial del Estado, 
Miembro de misión diplomática no comprendida en la respectiva carrera, Secretario privado de 
los despachos de los funcionarios anteriores, y Consejero o asesor. Y, en idéntico sentido 
consagra la excepción el inciso 2° del artículo 31, ibídem, cuando señala: "Exceptúense de esta 
disposición los empleos señalados por el inciso 2° del artículo 29 de este Decreto." 

-Como las excepciones de acuerdo con los principios generales del derecho tienen aplicación 
restrictiva, en la praxis significaría, que una vez pensionado el empleado público, solo sería viable 
su reintegro al servicio, si es para desempeñar uno de los empleos señalados en el inciso 2° del 
artículo 29 del Decreto Ley 2400 de 1968, o los del artículo 121 del Decreto Reglamentario 1950 
de 1973, además de los incluidos posteriormente con los decretos nacionales arriba anotados, 
cuales son: Director General de Unidad Administrativa Especial con o sin personería jurídica, 
Subdirector de Departamento Administrativo, Secretario de Despacho, Código 020, de las 
Gobernaciones y Alcaldías, Subdirector o Subgerente de establecimiento público, Presidente, 
Gerente o Subgerente de Empresa Oficial de Servicios Públicos del nivel nacional o territorial. 
Hasta aquí el análisis, que precede está relacionado con las disposiciones del Decreto 2400 de 
1968 y 1950 de 1973. 

En este orden, se procede entonces, a incorporar para el análisis, lo señalado por el Consejo de 
Estado en Concepto 786 del 25 de marzo de 1996, donde al analizar las prescripciones 
contenidas en los artículo 29 y 31 del Decreto 2400 de 1968, frente al parágrafo del artículo 150 
de la Ley 100 de 1993, conceptuó que "La prohibición de reintegrar al servicio empleados públicos 
retirados para disfrutar la pensión de jubilación,  establecida en los Decretos - ley 2400 (art. 29) y 3074 
de 1968 (art. 1°), y 1950 de 1973 (arts. 120, 121 y 124), quedó derogada tácitamente por el parágrafo 
del artículo 150 de la Ley 100 de 1993.(...) ". Y, así las cosas, fuerza concluir que el reintegro del 
empleado retirado con derecho a pensión, puede hacerse sin restricción, para el desempeño de 
cualquier empleo público de la rama ejecutiva, siempre y cuando no se haya llegado a la edad 
de retiro forzoso, fijada en 65 años; caso para el cual si subsistiría la restricción de acceder solo 
para el desempeño de los empleos excepcionados en el inciso 2° del artículo 29 del Decreto Ley 
2400 de 1968. Sobre éste particular, en el concepto referido, dijo también, el Consejo de Estado: 
"El reintegro podrá hacerse si la persona no ha llegado a la edad de retiro forzoso; cumplida esa edad sólo 
podrá ser reintegrada a los empleos consignados en el artículo 29 del Decreto - ley 2400 de 1968,  o a los 
de elección popular. No obstante, se tendrá en cuenta la incompatibilidad establecida por el artículo 
128 de la Constitución, consistente en que nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 
público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley." 

De otra parte, el artículo 31 del Decreto Ley 2400 de 1968, fija en 65 años la edad de retiro 
forzoso de los empleados de la rama Ejecutiva y a la vez establece la prohibición de reintegrar 
al servicio a la persona que haya alcanzado dicha edad. Exceptuando los mismos cargos del 
inciso 2° del artículo 29. Por lo tanto, forzoso es concluir que las personas llamadas a ocupar los 
cargos citados en el inciso 2° del artículo 29, están exceptuadas legalmente tanto de la 
prohibición de reintegro al servicio por tener eventualmente el status de pensionados, como de 
la prohibición o impedimento que genera llegar a la edad de retiro forzoso.} 
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RESPUESTA 

Previa a la respuesta de fondo a sus inquietudes, consideramos importante resaltar que el 
pensionado reincorporado al servicio público, no podrá mientras dure el ejercicio de las funciones 
inherentes al respectivo empleo, recibir la asignación pensional correspondiente, sino aquella 
derivada del empleo público que desempeña. Esto en virtud de la prohibición contenida en el 
artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, cuyo tenor literal es el siguiente "Nadie podrá 
desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga 
del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo 
los casos expresamente determinados por la ley." 

Hecha la importante precisión anterior, y con base en lo precedentemente expuesto, procedemos 
a responder de fondo las inquietudes planteadas en su escrito, así: 

PRIMERA PREGUNTA 

"¿Es viable que la Secretaria Distrital de la Mujer, pueda nombrar y posteriormente posesionar a una 
persona de más de 64 años de edad, en un empleo de Subsecretario de despacho? Código 045-Grado 08 
de Libre Nombramiento y Remoción, cuando a la fecha tiene expedida resolución de reconocimiento de 
pensión por parte de la Administradora de pensiones COLPENSIONES, y en la actualidad no está 
percibiendo su mesada pensional porque ha solicitado su suspensión y, además se encuentra vinculado 
en una entidad del orden nacional, en un empleo Directivo 

RESPUESTA 

Con base en todo lo anteriormente expuesto, incluidas las precisiones y conclusiones contenidas 
en el acápite de análisis, la respuesta a este interrogante es positiva, por cuanto como usted lo 
señala en la consulta, la persona a que se refiere la misma no ha llegado aún a la edad de retiro 
forzoso. Esto por cuanto como se ha precisado en el curso de la exposición aquí contenida, una 
vez alcanzada la edad de retiro forzoso que está legalmente fijada en 65 años, solo procede el 
reintegro para el desempeño exclusivo de los empleos consagrados en el artículo 29 del 2400 
de 1968 y a los demás señalados como excepción en los decretos dictados por el Gobierno 
nacional, así lo aclaró el Consejo de Estado en su pronunciamiento hecho bajo el número 786 
de 1996, cuando dijo: "El reintegro podrá hacerse si la persona no ha llegado a la edad de retiro forzoso; 
cumplida esa edad sólo podrá ser reintegrada a los empleos consignados en el artículo 29 del Decreto -
ley 2400 de 1968, o a los de elección popular. No obstante, se tendrá en cuenta la incompatibilidad 
establecida por el artículo 128 de la Constitución, consistente en que nadie podrá desempeñar 
simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos 
expresamente determinados por la ley.". 

SEGUNDA PREGUNTA 

¿Es posible que una persona que tiene reconocida mesada pensional, solicite la suspensión de la misma 
para continuar vinculada a una entidad pública o vincularse a otra entidad con las mismas condiciones, 
con el fin de no recibir doble asignación del tesoro? 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
GESTIÓN PUBLICA 

Departamento Administrativo del Servicio Civil 

RESPUESTA 

De acuerdo con la normatividad y jurisprudencia transcrita para la ilustrar las respuestas al 
presente, es jurídicamente viable, solicitar la suspensión de la pensión para reintegrarse al 
servicio público, en los términos señalados por el Consejo de Estado, en el plurimencionado 
concepto, es decir, "si la persona no ha llegado a la edad de retiro forzoso", porque una vez cumplida 
ésta, "sólo podrá ser reintegrada a los empleos consignados en el artículo 29 del Decreto-ley 2400 de 
1968, o a los de elección popular." 

TERCERA PREGUNTA 

¿Una persona que tiene reconocida mesada pensional, se puede presentar para vincularse a cualquier 
tipo de empleo o solo bajo las excepciones que establece la Norma? 

RESPUESTA 

Si como lo expuso el Consejo de Estado en el concepto de marras "La prohibición de reintegrar 
al servicio empleados públicos retirados para disfrutar la pensión de jubilación,  establecida en los 
Decretos - ley 2400 (art. 29) y 3074 de 1968 (art. 1°), y 1950 de 1973 (arts. 120, 121 y 124), quedó 
derogada tácitamente por el parágrafo del artículo 150 de la Ley 100 de 1993.(...)  ".fuerza concluir 
que el reintegro del empleado retirado con derecho a pensión, puede hacerse sin restricción, 
para el desempeño de cualquier empleo público de la rama ejecutiva, siempre y cuando no haya 
llegado a la edad de retiro forzoso, fijada en 65 años; caso para el cual si subsistiría la restricción 
de acceso solo para el desempeño de los empleos excepcionados en el inciso 2° del artículo 29 
del Decreto Ley 2400 de 1968. Teniendo en cuenta, en todo caso, "la incompatibilidad establecida 
por el artículo 128 de la Constitución, consistente en que nadie podrá desempeñar simultáneamente 
más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley.". 

CUARTA PREGUNTA 

De ser positiva su respuesta a las inquietudes anteriores, ¿Cómo se realizan los aportes al sistema 
pensional? 

RESPUESTA 

En primera instancia consideramos importante resaltar que no integra el ámbito de competencia 
de este Departamento, lo relacionado con la forma como deben realizarse los aportes al Sistema 
de Seguridad Social, por tanto, respetuosamente le sugerimos elevar dicha consulta ante la 
entidad competente, que para el caso es la entidad en la cual se encuentra pensionada la 
persona a la cual alude su consulta. 

No obstante lo anterior, consideramos importante relevar que si el artículo 26 del Decreto 806 de 
1998, en concordancia con el artículo 157 de la Ley 100 de 1993, establecen que "las personas 
vinculadas mediante contrato de trabajo, los trabajadores independientes, pensionados o 
contratistas, de conformidad con lo establecido para el Sistema de Salud, son considerados 
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afiliados obligatorios, esa potísima razón, en criterio de este Departamento, valida la obligación 
de esas personas, de pagar los aportes al sistema de seguridad social. 

QUINTA PREGUNTA 

5. El término "reintegrarse al servicio" se predica para aquellas personas que tienen su mesada pensional 
suspendida, y se encuentren vinculadas a entidades del orden nacional (o cualquier orden) y desean 
pasarse al orden Distrital?, ¿O, se refiere a aquellas personas que se encuentran disfrutando de su mesada 
pensional, y solicitan suspensión de la misma con el fin de vincularse de nuevo a una entidad pública?" 

RESPUESTA 

El término reintegro al servicio, no tiene por parte del legislador, circunscripción territorial 
ninguna, por tanto, es predicable de todas aquellas personas que estando pensionadas, tienen 
la posibilidad de reintegrarse al servicio público, debiendo para ello, solicitar la suspensión de la 
pensión. 

Finalmente, cabe anotar, que la persona que sea vinculada en las condiciones comentadas 
deberá tener en cuenta la incompatibilidad establecida por el artículo 128 de la Constitución, 
consistente en que "nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más 
de una asignación gue provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga 
parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley". 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015. 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA 	 FECHA 
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